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Dado en Madrid a ~ de abril de 1986

El M;nlslro \1,' [)eft"n~J

'-\R('I'\O <;;rI{R~ SFRR->.

REAL DFCRETO 63Y¡1<J86. di': di' ,,!JI"¡!. {I¡I! ('1 que
\l' t)u",/Jra Inspl'C(or de! ,~mUJ d{' ¡,,(uf//cnu ,¡f (;i'ncru!
de Dil'isirin de! F"jánfO de Tuna dun L/I" QlIlIltm
Gil

8251

A. prouc~t.a dd Ministro de D(·fcn'Ja.

Vengo en nombrar rmpector del Arma d(' Inl,an!ert:I al til.'ncrat
de DIVISIón dd EjérCito dI,.' Tierra don LUIS QUlnla~ {id ce~ando

en su· actual destino.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUClON de 14 de maroo de 1986. de la
Dirección General de los Registros .r del ,\oIariadu,
por la que en aplicación de la dispusio(}n ¡fansitona
de la Ley 29/1983, de 12 de diCiembre. se jl/bila al
,\'otario de Madrid don Félix Martin Conde. flor haher
cumplido la edad legalment~ estaUecida

Ilmo. Sr.; En cumplimiento de lo di~puesto en la dl~posi(ión

Iransitoria de la Ley 29/1983, de 12 de diciembre. y el Derreto de
19 de octubre de 1973, y visto el expediente personal df"! Notano
de Madrid don Félix. Martín Conde,.el cual resulta que ha cumplido
la edad establecida legalmente para su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuida~ por
el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado y el número 2, apartado O, del Decreto de 12 de
dIciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa
de dicho Notario, por haber cumplido la edad legalmente estable
cida, y remitir a la Junta de Patronato de la Mutualidad NOlarial
un certificado de servicios al objeto de que por dicha Junla se fije
la pensión y demás beneficios mutualis~s que sean procedentes.

Lo Que digo a V. l. para su conocimiento. el de esa Junta
directiva y demas efectos.

Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 14 de marzo de 1986.-El Director general. Gregario

García Ancas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Lo que se comunica a V. S. para los correspondIentes efeclos.
Madrid. 10 de marzo de 1986.-EI Director general. Fernando

Magro Fernández.

8252 RESOLlc/O,\ de /O de maco de IVN6, del 1",,'IIIU'o
Xaciana! de la Salud. por la que se modl/lca la de 21
de diciembre de 1984, rcfi'rl'nlc a la prol'isiún por
concu.rso libre dc plazas de personal Auxiliar SanitarIO
en 105 EqUIpos de AtenCIón Primaria, produC/endoSf'
consecuc.'memenle la retroacciÓn de ac/uaciones en
ejecuCIón de lo resuellO por es/e Cemro dlrcctim en
(echa de :' de junio de 1985. relallras al r{'cuno d('
reposiClñn interpuesto por daiia T('I'('\1.1 Gárn:
l/erran:

De conformidad con el artículo 7.° de la Orden de 26 de marzo
de 1984. por la que se regula el sistema de provisión de vacantes
de plazas de personal sanitario en los Equipos de Atención
Primana. por el procedImiento de concurso libre, a contlOuacion se
relacionan los nombres de los Ayudantes Técnicos Sanitarios que
han obtenido plaza en la Comunidad Autónoma de Na\arra. con
indicación de la puntuación obtenida y plaza que han ekgldo segun
su puntuaCión:

Ilmo Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid

8249 RESOLUCIO,\' de 17 de maroo de 1986, de la
Dirección General de los Registro.\ y del l\,'urariado.
por la que en aplicación de la dispOSIción transitoria
de la Ley 29/1983, de}2 de diciembre, se jubila al
lv'otario de Bilbao don Agustin Ruiz Salas. por haber
cumplido la edad legalmente establccida

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria de la Ley 2911983, de 12 de diciembre, y el Decreto de
19 de octubre de 1973, y visto el expediente personal del Notario
de Bilbao don Agustín Ruiz Salas, el cual resulta que ha cumplido
la cdad establecida legalmente- para su jubilación.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado y el número 2, apartado O. del Decreto de 12 de
diciembre de 1958. ha tenido a bien acordar la jubilación fonosa
de dicho Notario. por haber cumplido la edad lega1n:'ente estab!e
cida. y remitir a la Junta de Patronato de la Mutuahdad Notanal
un cenivcado de 'Servicios al objeto de que por dicha Junta se fije
la pensión y demas beneficios mutualistas Que sean procedentes,

Lo que digo a V. 1. para su -conocimiento, el de esa Junta
directiva j' demas efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.'
Madrid. 17 de marzo de 1986.-EI Director general. Gregario

(Jarcia Ancas.

llmn Sr. Decano del Colegio Notarial de Bilbao

MINISTERIO DE DEFENSA
8250 REAL DECRETO 638/1986, de 31 dI' mar:o. por el

que se dispone el pase. a petición propia, ,'1 la situación
de Reserva Activa del General de DH'isión del f:}érciro
de Tierra don Fcrnando Yray:o: Casfl:lón

De confonnidad con lo prevenido en los artículos 4.°. nüm·ero L
apanado c). y 6.o de la Ley 20/1981. de 6 de julio. en relación con
el artículo 5.~ del Real Decreto número 1611/1981. de 24 de julio,
asi corno con la Orden 721/30583/1985. de 16 de diciembre.

Vengo en dispuner que el General de División del Ején:ito de
Tierra don Fernando Yrayzoz Castejón, pase, a petición propia. a
la situación de Reserva Activa. cesando en su actual destino.

Dado en Madrid 8 31 de marzo de 1Q86.

Jl)AN (ARIOS R

Nombre > apt"llido~

Maria EugeOla Ancizu IrUTe
Azucena Setién Rodriguez
Maria Isabel Aragón Alonso
Mana Felipa Oses Zudaire
Angel Maria Otamendi ViIlanueva.
Maria Pu)' de Miguel Ibánez ,
Sagrario Martínez de Lizarrondo
María Nieves López Zublkaray
Mana Emiliana Bneha tronzun
María Angeles Martinez Carbayo
Francisco Porear Boix
Maria del eannen LizarTaga Uruela
María Teresa Andn Chandía
Ana Granado Hualde
Araceli Martinez de Zuñiga
Teresa Velasco GarCla
Maria Josefa Razquín Samltier
Milagros Beortegui Dleste
A.na María Gómel Abadía
Ana Cannen Saravilla Barberena
Luis Miguel GallaJ1 Navarro
Carmen Cáncer López
Teresa Górríz Herranl
Eloína Fernández Martinez
Jesús Rodríguez Martínel
Alain Arturo Giacchi Urzainqui

Punluaciofl

9.7646
8.9646
8,1834
8.0917
7.7775
7.7546
7.7146
7,3609
7,1384
7,0760
6,9350
6.6750
6,6l46
6.1375
6.0559
6.01l7
5,8784
5,7334
5.7055
5,6792
5.6296
5.6l46
5,4750
5,4409
5,3884
5.3563

Pamplona
Pamplona
Baranaín
Pamplona.
Pamplona
Pamplona
Baranaín.
Pamplona.
Baranain.
Villah-a.
VllIal ...a.
Burlada.
Tudcla.
Estella
Al~a'Jua

Alsasua.
SangUl:\íL
Tudda
Tudela.
Tudda
Tudcla
Lodosa
Tudela_
San Adrj¡in
Cintruénigo_
Ehzondo.

El MHlistro de [)(olén~a

.'\-\R( ISO SERN'\ \eRRA, I Sr. DIrector provinCIal del lNSALUD de BadaJo/ .


